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Las Piedras, 16 de Enero de2O2O.

Acta 001/2020

En la sala Protector de los pueblos Libres, se reúne el concejo Municipal,en sesión
exraordinaria, presidido por el Alcalde Gustavo González haciéndose presente los

Concejales Ana Cuadra y Alejandra Erche.

Siendo la hora 19,15 comienza la sesión
I - Lanzamiento de carnaval 2020, se realizará el día 3110112o20 a la hora 1 g:00, en la
Plaza José Batlle y Ordóñez, se aprueba 3 en 3.

2- Vecinos de Barr¡o Corfrisa, solicitan autorización para realizar activ¡dad de carnaval el
díao1lo2l2o2o, a la hora 19:30 en Liber seregni yAlcides cervieri, sol¡citan bajada de ¡uz

yAlumbrado, se aprueba 3 en 3.

3- Tablado Municipal Barrio pilarica, se realizará el día02to2t202o a la hora 19:30 en
Castillo La Pilarica, se aprueba 3 en 3,

4- Nota de odisea 2020 (Gladiators cycling Team) etapa ciclista, solicitan cusatodia de ri

tránsito desde la frontera del departamento san José y canelones, el día0ito2t20zo, ala
hora 11 estarían circulando por santa Lucia, a la hora 11 :30 por la ciudad cte canelones y
a Ia hora l2 en Las Piedras. Luego se realiza¡á un evento con corte de calle en soca.
entre Pilar cabrera y Garibaldi. El concejo decide pasar la solicitud por formulario a la
Unidad de Cultura, se aprueba 3 en 3.

5- comisión de Mevir canelón chico, solicitan autorizac¡ón para realizar Tablado
Municipal en viviendas Mevir canelón chico el díaozto2t2o2o, hora 19:30, bajada de tuz
y alumbrado, se aprueba 3 en 3.

6- comisión de Barrio Ansina, solicitan autorización para realizar lablados los días
0710212020,08rca2o20, 14to2t2o2oy 15t02r202o ubicado en RespubricaArgentina
esquinaAnsina, bajada de luz, alumbrado, coñe de calles e inspectores. Además sol¡citan
autorización para realizar el Desfile de Llamadas 2020 el día 06/03/2020 por la calle
Ansina entre chile y Republica Argentina; y Republica Argent¡na entre Ansina y Luis
Alberto de Herrera, hora 20:30, corte de calle, ¡nspectores, Alumbrado (30 Focos), Bajada
de Luz y poda de árboles, se aprueba 3 en 3.



7' Tablado Municipal Barrio Pueblo Nuveo, se realiza¡á el dÍa 09/0?2020 a la hora 19:30

en centro de Barrio Andrea Mendoza en las calles Bolivia entre colman y Melendez, se
aprueba 3 en 3.

8' Desfile oficial de Carnaval, se realizará el día 1610212020 en Av. De las lnstrucciones

del año Xlll, desde José Pedro Varela a Espínola a partir de la hora 20. se aprueba 3 en

3.

9- Desde el dia 1910212020 al 221O212020 se realizará la liguilla de Carnaval en el

Anfiteatro'A Don José" ubicado en el Parque Artigas a partir de la hora 20, se aprueba 3
en 3.

10- Tablado Municipal Barrio Laures Ramas, realizarán sus actividades el día 2310212020,

hora l9:30 en Gruta de Lourdes y Juana de lbarburu (Complejo BpS), se aprueba 3 en 3.

l1' Tablado Municipal Barrio obelisco se realizará en cancha Nueve Eshellas, san Luis y

San Martín,el dia24lO2l202O a la hora 19:30, se aprueba 3 en 3.

12- Tablado Municipal Barrio san Marcos, se realizará eldia2st02l2o20 a la hora 19:30

entre Leyenda Patria y Salto, se aprueba 3 en 3.

13- Barrio Herten, se realizará el rablado el dia 28t02t2020 en Brasil y paraguay plaza

Latinoamerica a la hora 19:30, se aprueba 3 en 3.

14- Tablado Barrio el rriángulo, se realizará en costa Rica y Haití a la hora 19:30 el día

2910212020, se aprueba 3 en 3.

1 5' Se debe ¡ealizar una solicitud de partida especial de 100 horas extras, a la Dir. Gral de

Administración, por motivos de las actividades de carnaval, se aprueba 3 en 3.

Siendo la hora 20:15 finaliza la sesión.

La presente Acta, se lee, otorga y firma el dia 16 de Enero de 2020, ocupando los
folios 01 al 02.
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